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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado L ibre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirig irme el siguiente: 

Decreto 

NÚMER072 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGillENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 234-A DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 234-A del Código Penal del Estado de Sonora, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 234-A.- Por violencia familiar se entiende todo acto de poder u omisión 
intencional dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, 
sexual, económica y/o patrimonialmente a cualquier miembro de la familia, y que pueda 
causar maltrato fisico, verbal, psicológico, sexual, económico y/o daño patrimonial, en los 
términos de la Ley de Prevención y Atención de la Violencia familiar. 

Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, excónyuge, concubina o concubino, 
exconcubina o exconcubino o quién tenga o haya tenido una relación de hecho; pariente 
consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado; pariente 
colateral consanguíneo o afin hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, tutor o curador 
que realice cualquiera de los actos descritos en el párrafo anterior. Tratándose de menores de 
edad, la sanción será la prevista en el artículo 234 E de este Código Penal. 

Al que cometa el delito de violencia familiar se le impondrán de uno a seis años de prisión, 
y pérdida de los derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos los de alimentos, de 
carácter sucesorio y prohibición de ir a un lugar determinado o residir en él, con excepción 
de los casos de violencia familiar por motivos económicos. 

Se aplicará la misma pena del párrafo anterior, a quien cometa el delito de violencia familiar 
por medio de sistemas de comunicación o programas que sean resultado de la evolución 
tecnológica, telefonía celular, así como todos aquellos que permitan el intercambio de 
información. 

Asimismo, cuando la víctima se trate de un menor, será condenado a la pérdida, limitación o 
suspensión de la patria potestad, según las circunstancias del caso, a juicio del juez. Si el 
delito se cometiera en contra de la víctima, por su condición de género, se aumentará la pena 
que corresponda hasta en una tercera parte. 
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En todo caso, el victimario deberá sujetarse a un tratamiento psicológico especializado como 
una medida para buscar su rehabilitación. 

Si se rehabilita, podrá recuperar el derecho de alimentos por resolución judicial. 

Este delito se perseguirá de oficio. 

Cuando las conductas descritas en el presente capítulo se cometan en contra de una mujer 
embarazada o una persona con discapacidad, la pena se aumentará hasta en una mitad, en su 
mínimo y en su máximo. 

Las penas contenidas en este capítulo se duplicarán cuando haya reincidencia o cuando el 
imputado de los delitos descritos en este capítulo haya obtenido con anterioridad el beneficio 
de la suspensión condicional del proceso por el mismo delito. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, a 20 de noviembre de 2025. C. MARÍA EDUWIGES ESPINOZA 
TAPIA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. RENÉ EDMUNDO GARCÍA 
ROJO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. - C. MARÍA KARINA OLIVARES 
RÁBAGO, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 

cumplimi ento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. - GOBERNADOR DEL ESTADO.­
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO 
DE GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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Presupuesto de Egresos 2026 

Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora. 
Fondo para la Administración de Justicia del Estado de Sonora. 

EL PLENO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

SONORA, EN SESIÓN CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE 2025, APROBÓ EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL FONDO PARALAADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 SIGUIENTE: 

LOS EGRESOS DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SONORA, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, SE SUJETARÁN A LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEL GASTO Y 
MONTOS: 

CAPITULO / CONCEPTO PRESUPUESTO 
1000 SERVICIOS PERSONALES $6,600,000 
1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 1,603,246 
1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 825,657 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 332,014 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 1,339,083 
1700 PAGO DE ESTIMULO\ A SERVIDORES PÚBLICOS 2,500,000 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $35,000 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 3,000 
2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 2,000 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 25,000 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES S,000 
3000 SERVICIOS GENERALES $2,900,000 
3100 SERVICIOS BÁSICOS 6S,000 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 630,000 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 1,260,000 
3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN S,000 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 220,000 
3800 SERVICIOS OFICIALES 100,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 620,000 

TOTAL $9,S35,000 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASCIENDE A LA 
CANTIDAD DE $9,535,000 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

EL PLENO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SONORA, DE CONFORMIDAD CON EL COMPORTAMIENTO QUE PRESENTEN LOS 
INGRESOS DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SONORA DURANTE EL EJERCICIO 2026, PODRÁ AUTORIZAR LAS AMPLIACIONES O 
REDUCCIONES QUE SE ESTIMEN NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA EFECTIVA 
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Presupuesto de Egresos 2026 

Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora. 
Fondo para la Administración de Justicia del Estado de Sonora. 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
1 NSTITUCIONALES. 

La C. Licenciada María de la Cruz Juárez García, Secretaria Técnica del Órgano de 

Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora CERTIFICA: Que en la Sesión del 

Pleno del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora, realizada el 

doce de diciembre de dos mil veinticinco, se autorizó el Presupuesto de Egresos del Fondo 

para la Administración de Justicia del Estado de Sonora para el o scal dos mil 

veintiséis. Hermosillo, Sonora a los 16 días del mes de diciembr i¡j~~icinco . 

• ,¡,· = . ,,\ 

\ ' ·'- ",. .. •.;J 

'{:~:::<-~· 
PODER JUOIC' 'L 

· DEL ESTADO DF. SO Of;'.A 
ORGA NO DE ·'; , · p ISTR .l:\CION 
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FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador Constitucional del 
Estado de Sonora, en ejercicio de la facultad que me confieren los articules 79, 
fracción I y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora, y los artículos 6 y 
14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado el 12 de abril de 1999, reformado, derogado y 
adicionado mediante decretos publicados el 17 de junio de 2004 y 13 de septiembre 
de 2007, se creó el fideicomiso público denominado FONDO SONORA, cuyo objeto 
es la implementación de programas destinados a fomentar el desarrollo de las 
micro, pequeñas y medianas empresas establecidas o en proceso de constitución 
en el Estado de Sonora, así como de personas físicas con actividad empresarial de 
reciente creación y en operación de los sectores industrial, comercial y de servicios. 
Lo anterior, con el propósito de facilitar la adquisición de activos fijos y capital de 
trabajo, mediante la operación de un sistema de otorgamiento de apoyos financieros 
en condiciones preferenciales. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 establece, dentro del eje 
estratégico "Una Coordinación Histórica entre Desarrollo y Seguridad", el objetivo 
de lograr la reactivación del crecimiento económico con finanzas sanas. Para ello, 
se impulsa el desarrollo del Estado bajo un enfoque de seguridad y estabilidad 
financiera, sin comprometer el bienestar presente y futuro de los sonorenses. 
Asimismo, se contempla la creación de más de 30 mil empleos, garantizando una 
administración responsable de las finanzas públicas. Como parte de esta estrategia, 
se prevé la implementación de proyectos de financiamiento incluyendo la posible 
creación del Banco Estatal de Bienestar y Desarrollo, con el propósito de fortalecer 
la economía y promover oportunidades para el emprendimiento y la inversión en 
Sonora. 

Que en ejercicio de sus atribuciones el Gobernador del Estado, Dr. Francisco 
Alfonso Durazo Montaño, emitió el 8 de noviembre del año 2021, el Decreto que 
crea el Consejo para el Desarrollo Sostenible del Estado de Sonora, CODESO, 
mismo Decreto que fue reformado el 8 de agosto de 2023; estableciendo la creación 
de dicho organismo público descentralizado no sectorizado, como un organismo 
consultivo auxiliar de la administración pública y apoyo directo del Gobernador del 
Estado en la implementación y diseño de un modelo de desarrollo económico a 
través de acciones de promoción de inversión y otros, concretamente los de ejecutar 
programas de financiamiento para las micro, pequeñas y medianas empresas 
establecidas o por establecerse en el Estado. Que dicho organismo tiene el 
propósito de garantizar el uso racional de los recursos y lograr una articulación de 
la política de desarrollo económico en el Estado. Que el mismo coordinará esfuerzos 
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con PROSONORA, con la Operadora de Proyectos Estratégicos del Estado de 
Sonora y la Financiera para el Desarrollo Económico del Estado de Sonora, 
FIDESON. 

Que el 21 de agosto del 2023, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, 
el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Decreto que 
crea un organismo público descentralizado denominado "Financiera para el 
Desarrollo Económico del Estado de Sonora" FIDESON. Dichas modificaciones 
tienen como objetivo consolidar los principios y el funcionamiento de FIDESON 
como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorízado. Asimismo, buscan 
garantizar la congruencia en las acciones coordinadas desde CODESO, como parte 
de un esfuerzo integral del Gobierno del Estado para fomentar la inversión, atraer 
proyectos estratégicos y generar empleos, contribuyendo así al desarrollo 
sostenible de la entidad. 

Que mediante Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora publicado en fecha 31 de 
octubre de 2024, se establece en su artículo 30 BIS 1, inciso B, fracción 111, que a la 
Secretaría de Economía y Turismo le corresponden en materia de fomento del 
desarrollo económico, entre otras, fomentar la creación de condiciones económicas 
y de infraestructura necesarias para el establecimiento de empresas en el Estado, 
así como promover la creación y fomento del desarrollo de la micro, pequeña y 
mediana empresa. 

Que debido a que la entidad que apoyaba la operación del Fondo Sonora era el 
Fondo para las Actividades Productivas del Estado de Sonora (FAPES), organismo 
público descentralizado que fue extinguido por decreto del titular del Poder Ejecutivo 
el 23 de agosto de 201 O y, considerando que el Director General de dicho organismo 
también fungía como Secretario Técnico del Comité Técnico del Fondo Sonora, 
surge la necesidad de actualizar la conformación del Comité Técnico. Este Comité 
deberá analizar la situación actual del Fondo Sonora para alinearlo con los objetivos 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2021 - 2027. 

Que, por las consideraciones anteriormente expuestas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE AUTORIZA 
LA CREACIÓN DE UN FIDEICOMISO PÚBLICO QUE SE DENOMINARÁ FONDO 
SONORA, 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1; 3, párrafo segundo; 6 y 11, todos 
del Decreto que Autoriza la Creación de un Fideicomiso Público que se denominara 
FONDO SONORA, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- Se autoriza la creación de un Fideicomiso Público que se denominará 
Fideicomiso FONDO SONORA como Entidad de la Administración Pública 
Paraestatal Sectorizado a la Secretaría de Economía y Turismo. 

Artículo 3.-... 

El fideicomitente, a través de la Financiera para el Desarrollo Económico de Sonora 
(FIDESON), prestará todo su apoyo para el mejor cumplimiento de los fines de este 
Fideicomiso. 

Artículo 6.- El Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Sonora, en adelante el Comité 
se integrará y funcionará conforme a las siguientes disposiciones: 

l. Integración: 
Presidencia: La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora. 
Vicepresidencia: La persona titular de la Secretaría de Economía y 
Turismo; 
Vocalias: 

1 . La persona titular de la Secretaria de Hacienda 
2. La persona titular de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 

Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura; y 
3. La persona titular de la Coordinación Ejecutiva del Consejo para el 

Desarrollo Sostenible del Estado de Sonora. 

Cada una de las personas propietarias del comité, deberá designar a la suplente 
quien tendrá voz y voto únicamente en caso de ausencia de la persona titular. 

11. Participación con voz, pero sin voto: 
a) Una persona representante de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno; 

b) Una persona representante de la fiduciaria; y 
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c. Las personas representantes de instituciones públicas que la 
Presidencia o la vicepresidencia del Comité Técnico inviten. 

111. Secretaría Técnica: 

El Comité contará con una Secretaría Técnica, a cargo de la persona 
titular de la Dirección General del Fideicomiso, quien también fungirá 
como Secretaria de Actas. 

IV. Sesiones: 

a) El Comité deberá sesionar de manera ordinaria al menos cuatro veces 
al año, y de manera extraordinaria las veces que sean necesarias. 

b) Las convocatorias serán formuladas por la persona titular de la 
Dirección General del Fideicomiso, previa autorización de la 
Presidencia o Vicepresidencia. 

c) Las convocatorias se notificarán por escrito a las personas integrantes 
del Comité Técnico con al menos cinco días hábiles de anticipación 
tratándose de sesiones ordinarias, y con al menos cuarenta y ocho 
horas para sesiones extraordinarias, anexando el orden del día 
correspondiente. 

V. Quorum y votación: 

a) El Comité sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos 
tres de sus integrantes con derecho a voto. 

b) Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de las personas 
presentes. 

c) En caso de empate, la Presidencia tendrá voto de calidad; en su 
ausencia, esta facultad corresponderá a quien presida fa sesión 
conforma a lo establecido en ef incido d). 

d) En ausencia de la Presidencia, el Comité será presidido por la 
Vicepresidencia, quien deberá designar a su suplente para ejercer las 
funciones correspondientes. 

VI. Actas: 
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De cada reunión se levantará un acta, que será firmada por quien presida 
la sesión, las vocalías asistentes o sus suplentes y por la Secretaría 
Técnica. 

VI l. Ejecución de acuerdos: 

Las instrucciones del Comité Técnico deberán ser comunicadas con 
oportunidad a la Fiduciaria por conducto de la persona titular de la 
Dirección General del Fideicomiso, para su debida ejecución. 

Artículo 11.- La persona titular de la Coordinación Ejecutiva de FlDESON fungirá 
como titular de la Dirección General del Fideicomiso y tendrá a su cargo la ejecución 
de las políticas generales y los acuerdos del Comité Técnico para el cumplimiento 
de los fines del Fideicomiso. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veinte días del mes de mayo del año 
dos mil veinticinco. 

DR. FRANCISCO LF~ 
GOBERNADOR ONSTITUCIONAL DEL 

'-

LAZARRAZO 

EGOB7 
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GOBIERNO 
DE SONORA 
SEC.Rt~TARÍA_ DE 

EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

Hermosillo, Sonora a 1 de octubre de 2025 

€s<«> >© 
SONORA 
-r :; r:,:R/J.. DE OPORTIJN!DAD&S 

Secretaría de Educación y Cultura 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 

Dirección General de Educación Media Superior 

Expediente de Retiro Voluntario No.: 2025DGEMS-FT-02-RETIRO 

RETIRO VOLUNTARIO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

PERSONA FÍSICA: L.M. Martín Alberto Tapia Ruiz 
DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: Instituto de Formación Profesional Alcatraz 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 04 de junio del 2025, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3° y 8º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás correlativos de la Constitución Política del Estado de Sonora; 

1°, 4°, 7°, 15°, 21°, 29º, 30°, 31°, 34°, 35°, 44°, 45°, 46°, 83°, 115°, 146°, 147º, 148°, 149ºy 150ºde la Ley General de Educación; 

1°, 14°, 24° fracciones VIII, X, y XI, 108°, 11 8° Fracción VII, 143°, 144°, 145º, 146° y demás correlativos de la Ley de Educación del 

Estado de Sonora; 27º de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 63º y 64° de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Estado de Sonora; ACUERDO número 03/01/18 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios de formación para el trabajo; 5º fracción XXXI y 20º fracción V 

y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura; así como el precepto tercero del Acuerdo por el que se 

delegan atribuciones a la o el Titular de las Subsecreta rías de Educación Básica y de Educación Media Superior y Superior, 

publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora , Tomo CCXV, Número 47, Sección 11, de fecha jueves 12 de 

junio de 2025, y demás normatividad aplicable. 

El Gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaría de Educación y Cultura, Autoriza el Retiro Voluntario del 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) de Formación para el Trabajo a el plan y programa de estudios de 
Curso de Cultura de Belleza, ModaUdad Escolarizada, que se impartía en el domicilio ubicado en: Av. Madero y calle Sta, 
Colonia Comercial, San Luis Rio Colorado, Sonora, conforme a lo siguiente: 

Núm!llr~ de RVOE 

1118 Curso de Cultura de Belleza 

~. daUdad 

Escolarizada 

Boletín 
NO. 25 SECC. 1 

25/09/2017 

De conformidad con el artículo 148° de la Ley General de Educación y el ACUERDO número 03/01/18 por el que se establecen 
los trámites y procedimientos relacionados con et reconocimiento de validez oficial de estudios de formación para el trabajo, el 
presente Retiro Voluntario de los dos Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Formación para el Trabajo surte efectos 
a partir del vigente a partir del 30 de s e ptiembre de 2025, quedando el particular obligado al cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Genera l de Educación, la Ley de Educación 

para el Estado de Sonora, así como las disposiciones expd e fundamento en ellas. 

En términos del artículo 19°, fracción VI de la Ley de Pgebfm1fnto Administrativo del Estado de Sonora, el presente acto 
administrativo no requerirá alguna otra constancia validez y eficacia, no debiendo requerirle al titular del 
reconocimient o, cualq uier otro documento que no sea armas aplicables al procedimiento. 

Notifíquese esta resolución por conducto de quien l 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

GOBIE!INO DEL 

nte sus intereses para que sea publicada en el Bo letín 

ESTADO DE SONORA Elaboro: lng Luis Carlos Cruz Vazquez, Drrecror di thu~ SEcRETARÍA DE lncorporac1ones, Reva/1dac16n y Equ1valenc1as dP. Med1 ~ 

, • • EDUCACIÓN Y CULTURA Supeno, ~i 
Dr. Rodo O Al rez SUBSECRETARÍA DE Validó L,c Martha Guadalupe Endquez Capga, D,cecto f;'J! 

\..Subsecr 3 0 de Educación Media Superior Y Superieu>ucACIÓN General de Educac1on Medra Supenor ' 

PÁGINA 1 DE 2 DE LA RESOLUClóN DE RETIRO VOLUNTARIO □E REC~~~~Bl~~fiSIDPdi=1c1AL □E Esruo1os AL PLAN v PROGRAMA □ E ESTU□Jos cuRso □ E 
CULTURA DE BELLEZA, MODALIDAD ESCOLARIZADA, QUE IMPARTIÓ LA Ql~tf~j~~ ALBERTO TAPlA RUIZ POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL ALCATRAZ. EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 
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m ::!~:~~ 
~ EDUCACION 
ESTADOmsSONOllA Y CULTURA 

B<<»>B 
SONORA 
r ERRAJ ¡;: OPORTUNIDADES 

EL PRESENTE RETIRO VOLUNTARIO DE RECONOCIMI ENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO, OBLIGA A SU TITULAR DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A: 

I.-Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, 
la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra normatividad aplicable a la materia; 
11.- Proporcionar en cualquier momento la información que le requiera la Autoridad Educativa Estatal, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
111.- Cumplir con lo previsto en el artículo 148° de la Ley General de Educación; los artículos 143°, 144°, 145º y 167º fracciones XXII y 
XXIII de la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá 
condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el Certificado de Estudios o Diplomas, según 
corresponda, a qu ienes hayan cumplido con los requisitos; 
IV.-A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos los Centros Educativos del país, la persona moral, deberá 
actualizar La Clave de Centro de Trabajo que ostenta, a fin de que sea dado de baja el plan y programas de estudio retirado en 
este acto, para que no le sea requisitada al inicio y fin de cada ciclo escolar la información solicitada en formatos 911 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Sistema de Información y Gestión Académica de los Estudiantes de Educación Media 
Superior y Superior (SIGA-EMSS) de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior de Sonora; y para los demás sistemas 
correspondiente; 
V.- El retiro producirá sus efectos a partir de la fecha establec ida en La presente Resolución, por lo que, los estudios realizados 
mientras que la institución contaba con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios mantendrán su Validez Oficial, para evitar 
perjuicios a los educandos. 
VI.- El prestador del servicio educativo se obliga a no efectuar insc ripciones a estudiantes de nuevo ingreso para el Plan y Programas 
de Estudio que se retira en el presente acto. 
VII .- El particular se obliga a seguir impartiendo el Plan y Programas de Estudio objeto del presente acto, únicamente en el caso de 
que hubiere alumnos inscritos en el mismo, en tanto éstos concluyan con el total de créditos del Plan y Programa de Estudios y se les 
expida el Certificado de Estudios o Diploma, según corresponda, o en su caso, el Certificado de Estudios Parcial cuando soliciten su 
baja definitiva de la institución o bien, tramiten su ingreso a otra institución educativa incorporada al Sistema Educativo Nacional. 
VIII .- Los Certificados de Estudios Parciales o Totales, así como el Diploma, según corresponda, expedidos a favor de los alumnos 
que realizaron estudios correspondientes al Plan y Programa de Estudios objeto del presente acto, mantendrán su Validez Oficial, en 
tanto hayan sido Autenticados en términos de la Ley General de Educación y Ley de Educación del Estado de Sonora. 
IX.- La persona moral entregará a la Direcc ión General de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación y Cultura, el 
estatus escolar de los alumnos que cursaron el Plan y Programa de Estudio, información que se anotará para efectos de mantenerla 
registrada para cualquier aclaración y consulta solicitada a esta Secretaría. 
X.- La persona moral entregará a la Dirección General de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación y Cultura, la 
relación de alumnos que cursaron el total de asignaturas del Plan y Programas de Estudio a los cuales se les expidió el Certificado 
de Estudios y Diploma, según corresponda. 
XI.- La persona moral entregará a la Dirección General de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación y Cultura, la 
relación de alumnos que c ursaron el total de asignaturas del Plan y Programas de Estudio, a los cuales aún no se les ha expedido 
el Certificado de Estudios y Diploma, según corresponda. 
XII .- La persona moral entregará a la Dirección General de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación y Cultura, la 
relación de alumnos que no cursaron el total de asignaturas del Plan y Programas y a solicitud de éstos, se les expidió el Certificado 
de Estudios Parciales para que concluyan sus estudios en otra institución distinta de su preferencia, incorporada al Sistema Educativo 
Nacional. 
XIII.- En virtud de que la institución subsistirá aún con el presente retiro, la persona moral y su representante legal resguardarán 
los archivos del control escolar en el domicilio que tenía autorizado a la misma, para que en el caso de que hubiere alumnos 
inscritos en el Plan y Programas de Estudio objeto de la presente resolución, así como obligaciones pendientes que cumplir 
relacionadas con el proceso de conclusión de estudios, puedan emitir los documentos pendientes. Asimismo, si la persona moral 
y/o su representante legal no cuentan con la sede en el domicilio que se tenía autorizado y en caso de no poder tener en 
resguardo los archivos de control escolar, deberán de compartir a la Dirección General de Educación Media Superior de la 
Secretaría de Educación y Cultura toda la información de control escolar en original y digital, así como también entregarla 
mediante oficio, lo anterior para su resguardo. 
XIV.- La Secretaría de Educación y Cult ura, atenderá exclusivamente trámites pendientes de alumnos y egresados del Plan y 
Programas de Estudio, registrados y proporcionados por la persona moral y se desecharán trámites de alumnos y egresados que no se 
mencionen en dicho listado. 
XV. - La persona moral, en cualquier tiempo podrá solicitar nuevamente el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios para el 
Plan y Programas de Estudio, siempre y cuando se cumplan los requisitos de la normatividad vigente, los criterios y lineamientos que la 

~ ecretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, le requiera al momento de su solicitud. 

PÁGINA 2 DE 2 DE LA RESOLUCIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIOS CURSO DE 
CULTURA DE BELLEZA, MODALIDAD ESCOLARIZADA, QUE IMPARTIÓ LA PERSONA FÍSICA MARTiN ALBERTO TAPIA RUIZ POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL ALCATRAZ. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
FONDO DE OPERACIÓN DE OBRAS SONORA SI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
04 

Licitación Pública Nacional Electrónica. 
De conformidad con los artículos 28 fracción 1, 29 fracción 11, 32 fracción I y 34 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación que se relaciona, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta 
y obtención en Internet: https://compranetv2.sonora.gob.mx/inicio/portal-licitaciones o bien para solo consulta en 
oficinas del FOOSSI, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola sin, Col. Villa de Seris, Hermosíllo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 
50, horario de 9:00 a 13:00 hrs., en días hábiles. Forma de presentación de proposiciones: Electrónica, de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación ública corres endiente: 

QUISICI N DE PR DUCTOS QU MI S, MATERIALE 
HERRAMIENTAS PARA LA POTABILIZACIÓN Y ESTABILIZACIÓN 
DEL AGUA EN LA PLANTA POTABILIZADORA SUR EN LA 
LOCALIDAD DE HERMOSILLO, MUNICIPIO DE HERMOSILLO, EN 
EL ESTADO DE SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

$2 686.00 

lectrónica 
06/01/2026, 09:00 horas 

No a lica 
14/01/2026, 09: 00 horas 
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'~CEA GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
LU.1 COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
- -•-··- RESUMEN DE CONVOCATORIA 

06 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica. 

De conformidad con los artlculos 28 fracción 1, 29 fracción 11. 32 fracción 111 y 34 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación que se relaciona, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta 
y obtención en Internet: https://compranetv2.sonora.gob.mx/inicio/portal-licitaciones o bien para solo consulta en 
oficinas de la CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola sin, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEUFAX. 108 47 
50, horario de 9:00 a 13:00 hrs., en días hábiles. Forma de presentación de proposiciones: Electrónica, de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación ública corres endiente: 

ese pe n de a e ci n ADQUI ICI N DE VEHICULOS Y ADQ I ICI N D 
RETROEXCAVADORA PARA ATENDER INCIDENTES EN EL 
ACUEDUCTO YAQUI, RAMALES SECUNDARIOS Y RED INTERNA 
DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN CADA LOCALIDAD 
YAQUI ESTADO DE SONORA 

ING. FAUSTO IVÁ 
DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS 

19/01/2026, 12:00 horas 

MBURO 
S DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2025CCXVI49I-18122025-

6D82DCA74 
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